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1. Disposidones generales

Ilustrísimos señores:

1. Colorista::,; Nivel Vln.

ORDEN de 28 de julio de 1972 por la que se esta
blecen nuevas categorías y niveles de la fabrica
ción de terrazos, en la sección séptima de/' anexo TI
de la Ordenanui de la Construcción. Vidrio y Ce
rámica de 28 de agosto de 1970.

Por su práctica y conocimientos perfectos en el oficio, pre
para y elabora con plena responsabiildad y rendimiento nor
mal las mezclas coloreadas. Poseerá conocimientos aritméticos
para establecer proporciones y sabrá dosificár con exactitud los
componentes de las mezclas con tolerancias no superiores a
un gramo. Deber~ tener aptÚudes cronométricas para el con
troJ de las diferentes tonalidades de las mezclas, y será res
ponsable de la uniformidad de colores en los difr:rentes fa
bricados.

4. Oficial de segunda. Conductor de palas y cRrretillas.
Niv€l IX.

'-
Realiza la conducción de carretillas de propulsión mecánica,

ocupándose de su engrase, limpieza y conservación, y, efectúa
su cometido únicamente dentro del recinto de la fábrica, sin
qua sea exigible que posea carnet de conducir.

5. Operador de desbasladoras y pulidoras automáticas, Ni
vel IX.

Con ciertos conocimientos y experiencia en el oficio, está
capacitado para operar a rendimiento normal en estas máqui
nas, cuyo proce~o está definido, y ademas de cubrir un puesto
en las mismas, cuIda de su al'anque, parada, limpiezfl, conser
vación y cambio de utillaje, vigila su proceso, así como el
corfl~cto acabado del producto elaborado.

6. Cortador o lilisquero de piezas fuera de serie. Nivel IX.

Con ciertos conocimientos y experiencia en el oficio, está
capacitado para marcar piezas planas, preparar el utillajo y
efectuar a rendimiento normal cortes roc(os.,

7. Operador de prensas no automáticas; Nivel IX

Con ciertos conocimientos y experiencia en el oficio, está
capacitado para operar, a rendimiento normal, en estas múqui
nas, cuidando de su limpieza, conservación y cambio de utillaíe,
así como del correcto acabado y colocación en contenedores
del producto elaborado.

8. Operador de estucadora. Nivel IX.

Con ciertos conocimientos y experiencia en el oficio, está
capacitado para operar a rendimiento normal la máquina;
cuida de su funcionamiento, limpieza, conservación y cambio
de utillaje; prepara y amasa la p<-tsta y vigila el correcto aca
bado de esta operación.

9. Pu1idor de baldosas en máquina de brazo articulado.
Nivel IX.

Con ciertos conocimientos y experiencia en el oficio, está
capacitado para operar a rendimiento normal en la máquina,
cuida de su funcionamiento, limpieza, conservación y cambio
de uti1laje y conoce plenamente las labores de acabado de su
perficies planas; pU'3de colocar: y retirar las piezas de la má~

quina para colocarlas cuidadosarnr:nle en los contenedores.

DE TRABAJOMINISTERIO

La experiencia en la upJicación de lo dispuesto en lascc
ción séptima, «Derivados del cemento~, del anexo TI de la Or
denanza de la Construcción, Vidrio y Cerúmica, de 28 de agos~

to de 1970, ha hecho patente la conveniencia de establecer
categorías, definicione& y niveles para la actividad concreta de
fabricación de terrazos, cuyas especiales características y mo
dalidades no se concretaron en la citada sección sépti~a.

Una vez cumplimentado el requisito previsto en el articulo
noveno de la Ley de 16 de octubre de 1942, a petición del Sin
dicato Nacional de la Construcción y a propuesta de la Direc
ción General de Trabajo,

Este Ministerio, en uso de las atribuciones que le confiere
la citada Ley de 16 de octubre .de 1912, ha tenido a bien dis·
poner:

Primero.-En la sección séptima del anexo 1J do la Ordenanza
de la Construcción, Vidrio y Cerámica, de 28 de agosto de 1970,
se incluirá una subsección cuarta, "fabricación de terrazos»,
con las siguientes definicion€s, categorías y niveles:

Sección séptima, subsección cuarta: Fabricación de terrazos

Con ciertos conocimientos del o['ici o, estú capaci1ado para
operar, a rendimiento normal, en estas máquinas; cuida de
su limpieza, com:ervación y cambio de utillaje y realiza corfes
rect.os en sorie, tales como rodapiés o similares.

12. Empolvador a mano. Nivel X. •

Con conocimientos y experiencia on el oficio, realiza, a ren
dimiento normal, la reconstrucción de arist.as y esquinas y la
cubrición de poros; prepa!'a las pastas precisas para esta ope'
ración y cuida de la correcta colocación de las piezas en los
contenedores.

11. Moldeador y prensista de abrasivos. Nivel IX.

Con ciertos conocimientos del oficio, y a rendimiento nor
mal, prepara las mezclas; moldea y prensa, en su caso, las
coronas, muelas y demás elemcnlos abrasivos utilizados en la
industria de terrazos, y cuida de su correcto marcado y endu
recimien to.

2. Maquinista de prensas automática::,: Nivel VIII.

Con ciertos conocimientos y experiencia en el oficio, está
capacitado para operar, a rendimiento normal. en estas má
quinas, cuyo proceso está definido, y que, cubriendo un puesto
en las mismas, cuida de su arranque, parada, limpieza, con
servación y cambio de utillaje, vigilando el proceso de la má
quina y el correcto acabado dél producto elaborado, sin que
exista en la sección Encargado, Contramaestre o Jefe de equi
po, por lo que asume las funciones de éstos, en cuanto a la
coordinación del personal necesario para el abastecimiento y
funcionamiento de la máquina y la responsabilidad directa'
del proceso de fabricación y del producto elaborado, además
de sus 'funciones propias.

Si existe en la ·Sección Encargado, Contramaestre o Jefe de
equipo, y el Maquinista se limita a las misiones ya descritas,
Lomo operario, será considerado como Oficial de segunda, ni
vel IX.

3. Oficial de primora, Conductor de palas y carrctillaf:>:
Nivel VIII.

10.
tica~ :

Cortador de piezas en serie, en máquinas no automá~

Nivel IX.

Realiza la conducción de carrelillas y palas de propulsión
mecánica, ocupándqse de su engrase, limpieza y conservación,
y tiene suficientes conocimien los para l'epdrar av:erías que no
requieran elementos de taller. Efectúa su cometido dentro y
fuera de la fábrica, y debe estar en posesión del carnet de
conducir,

13. Vigilantes de instalaciones de trituración, criba y lavado
de áridos. Nivel X.

Vigila el funcionamienio, limpieza y conservación de las ins
talaciones propias de estos cometidos, cumpliendo las instn.¡c~

ciones recibidas de sus superiores.
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14. AUJdlis.res de prensas automáticas. Nivel X.

Con ciertos conocimientos y experiencia en el oficio, auxilia
y colabora con el Maquinista y realiza en estas máquinas, con
rendimiento normal, alguna de las operaciones siguientes: Lle
nado de moldes con p1J.sta previamente preparada, llenado de
moldes con lajos; extracción y colocación de piezas en los
cool,enedores. En las primeras operaciones cuidará de la regu
laridad en cuanto a cantidad del material llenado, siguiendo
las instrucciones recibidas. y de la correcta distribución de los
materiales que emplea, para lo cual accionará el mando ,del
vibrador o de la vibradora cuando sea necesario. Igualmente
participará en las operaciones de Hmpieza.conservación y cam
bio de utillaje.

15. Operador de máquinas abrillantadoras. Nivel X.

Con ciertos conocimientos del oficio, y a rendimiento nor
mal, aplica el líquido abrillantador, que recibe previamen te pre
parado sobre la superficie de la baldosa; cuida del funciona
miento, limpieza, conservación y cambio de utillaje de la má
quina y vigila el correcto acabado de las operaciones.

16. Auxiliar de desbastador.as, pulidoras y estucadoras. Auto
mau.cas. Nivel XI.

Con ciertos conocimientos y expel'iecia, y a rendimien'to nor
mal, auxilia y colabora con el operador de la máquina, intro
duciendo y extrayendo las piezas por elaborar o elaboradas;
lus coloca preferentemente en los contenedores, previa separa
ción de aquellas que preSEntan defectos o imperfecciones, y
colabora en las operaciones de limpieza, conservación y cambio
de utillaje de ]a máquina.

17. Corlador en máquinas au(omúticas. Nivel Xl..

Con cil"rtlls conocimiontds y experiencia en el oficio, está
capGciüHlo pura operar COil. rendimiento normal en estas má
quinas; cuida de su limpieza y consnrvación y realiz:t las ope
raciolles de ata<;tecimiento y l'et.il"da de las piezas. c¡ue dBberá
colocu!' apropiadamente en los contenedores.

13. Bisebdor. Nivel XL

CPll ,;je:rto.'> conocimionle.'; y experiencia en el oficio. está
capuciU:do ,Jura operar, a !endimicnto normal, en estcts maqui
nas; cuida de su limpieza, conservación y cambio de utillaje
y n.:aliza en ellas el biselado de rodapiés o piezas similares.

19. Auxiliar de fabricación de abrasivos y de coloristas.
Nivel XI.

Con ciet'tos conocimientos de los materiale5 que maneja,
ayuda a los 1ll0ldcadorc3 y colol'istús en la ejecución de sus
labüres.

20. Operador de hormigones y amasadoras. Nivel XI.

Siguiendo las in3truccioTlc$ detalladas de sus superiores, ela·
bora, a rendimÍento nOl'mal, las mezclas; efectúa la carga de
1.--", matoriales nocOSfirios y la descarga de la mezcla elaborada

de la limpi,8za y <:ünservación de la máquina.

pt'Izcoa, Huelva, Hucscs, Jaén, León, Logrcño, Lugo, Madrid, Má·
taga, Melilla, Murcia, Navarra, Orense, Oviado, Palencia, Las
Palmas, Salamanca Santander, Segovia, Sevilla, Tarragona, Te
ruel, Toledo, Valenc;a, Pontevedra (Vigo), Valladolid, Vizcaya,
Zamora y Zaragoza, y

Resultando que por la Secretaría General de la Organización
Sindical, en escrito de 3 de julio del actual, ha remitido el
texto del mencionado Convenio, que fué suscrito por la Comi
sión Deliberante dOi mismo, con fecha 30 de junio último, en
unión de los informes y doéumentación a que se refiere el ar
tículo primero del Decreto-ley 22/1969, de 9 de diciembre:

Resultando que. previo informe de la Subcomisión de Sala·
rios al Convenio, ha sido dada la conformidad al mismo por
el Consejo de Ministro.:. en su reunión del día 21 del mes actual;

Resultando que en la tramitación de este expediente se han
observado las prescripciones reglamentarias;

Considerando que esta Dirección General es competente para
resolver sobre lo acordado por las partes en el ConvenIo Colec
tivo Sindical, en orden a su aprobación o a la declaración de
ineficacia total o parcia,] de su texto, con arreglo a lo dispuesto
en el artículo 13 de la Ley de 24 de abril de 1958, en relación
con los articulos 19 al 22 del Reglamento de 22 de julio de 1958;

Considerando que habiéndose cumplido en la redacción y'
tramitación del Convenio los preceptos legales y reglamentarios
aplicables, figtlrando en su texto que las mejoras que se esta
blecen no reper..:utirán en los precios de su actividad mercantil,
no dándose ninguna de las causas de ineficacia del artículo 20
del Reglamento de 22 de julio de 1958 y dado que en cuanto a
su contenido económico le ha prestado su conformidad el Con
sejo do Ministros según lo establecido en el Decreto~ley 22/1969,
de 9 de diciemb~e, por el que se regula la política de salarios,
rentas no sa.turiales y precios, procede su aprobación;

Vistos los citados preceptos y dem{ts aplicables,
Esta Dir8cciól} General resuelve:

Primero.-Aprobar el Convenio Colectivo Sindical, de ámbito
intcrprovincial, para la actividad del Ciclo del Comercio del
Sindicato Nacional del Papel y Artes GráfIcas.

Segundo.-Comuniwr esta Resolución a la Organización Sin
dical para su notificación a las partes, a las que se hará saber,
de acuerdo con el artículo 23 del Reglamento de Convenios Co
lectivos, modificado por Orden de 19 de noviembre de 1962, por
tratarse de Resolución aprobatoria., no cabe recuJ;"so contra la
misma en vía administrativa.

Tercero.--Disponer su publicación en el ~Boletín Oficial del
Estado».

Lo que comunico a V. 1. pani su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. 1
Madrid, 26 de julio de 1972.-EI Director general.. Vicente

Toro Ortí.

Ilmo. Sr. Secrcta¡'io general de la Or,;anizaci6n Sindical.

CONVENIO COLECTIVO SINDICAL INTERPROVINCIAL PARA
EL CICLO DE COMERCIO DEL SINDICATO NACIONAL DEL

PAPEL Y ARTES GRAFICAS

Artículo l. U Ambito.--El presente Convenio tiene carácter
inlerprovinciul y obliga, con caracter general, a todas las Em
presas encué'ldradas en la Agrupación del Ciclo de Comercio del
Sindicato Nacional de! Papel y Artes Gráficas, así como las que
du:cante su vigencia sean encuadradas en la citada Agrupación
Sindical, s8o" cual fuere la actividad de tas mismas, e igual
mente las de nueva creación.

Art. 2. 0 Ambito te,·ritorial.-De acuerdo con lo establecido
en el arlículo 4.", en su apartado Al, de la Ley de 24 de abril
de 1958, de Convenios Colectivos, el pr€sente Convenio Colec
tivo Sindical interprovincial afectara a todos los centros de
trabajo que, comprendidos en el ámbito territorial del mismo,
se encuentren situados en las provincias que solicitaron su in
clusión al. presente Convenio, reseñadas a continuación:

Alova, Albacet.e, Almeria., Alicante, Avila, Badajoz, Barcelona,
BurgoG, (;<\(':)1'(':3 Cf]diz, Castellón, Couta, Ciudad Reai, Coruña,
La; Cuenca, Gerona, Granada, Guudalajara, Guipúzcoa, Hu~l

va, H1.lesca, Jaór., León. Logroño, Lugo, Madrid, Málaga, Melilla,
Murel.a, Navarra, Oren::i8, Oviedo, Palencia, Las Palmas, SaJa

..manca., Saril.nnder Segovia, SevilJu. Tarragona, Teruel, Toledo,
Valencia, Ponlevedra (Vigo), Vodl¡:¡dolid, Vizcaya, Zamora y
Zaragoza.

'1. presente Orden, que se publicará en el «BoJe
1"1», entrará en vigor, a t.odos los efectos, el

'o en curso.

'1 (OJlOljl1lir~nto y efectos.

DE LA FUENTE

., y Director general de Trabajo.

RESOLUCION de la Dirección General de Trabajo
por la que se aprueba el Convenio Colectivo Sin
dical, de ámbito interprcvincial, para la actividad
del Cicla del Comercio del Sindicato Nacional del
Papel y Artes Gráficas.

Iluslrísimo sefior:

Visto el CJ!lvenio Colectivo Sindical, de ;ünbilo ¡nlerplovin
cjal, para la actividad del Ciclo del COL",-';-C¡o dd Sinu¡CClto
Nacional del Papel y Artes Gr{¡fi("lj'i qw.' a!·. C;Lt u 1,\', pro
vincias de Alava, Albaccte, Ajmeda, Aika:lte, Avila, Hc~d8ioz,

BC\l'celona, Burgos CÉlcere:'), Cádiz, Ca"tellón. Ceut¡j Chidad
Real, COl'uüa, La; Cuenca., Gerona, Granada, Guadulujara, Uu.i-

Art. 3. 0

ámbito del
Am/;J,to pen:(Jllal.~-Qucdan comprendidos dentro del

presClllt' Convenio Colectivo Sindical Interprovincial,


